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Tck-ll. Yncalán, a ] 8 de Febrero de 2014.
Asunto: Respuesta a requerimiento de información.

N, de oficio; SIN
C. JUAN GABRlEL TRUJEQUE CHlM
TITULAR DE LA UMAIP DEL
H. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE TEKIT, YUCATAN

PRESENTE
"En atención al oficio sin número en la cual se requiere la información

documental para su publicación en la página de internet de acuerdo con la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, del
artículo 9 fracción XI.

Por medio de la presente informo que después de una búsqueda exhaustiva en los

archivos del Ayuntamiento de Tekit, que se encuentran bajo mi custodia, no se encontró

información correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013,

relafiva a LA FRACCION XI acerca de' "las reglas de operación, los monfos

asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estímulos, sociales

y de subsidio asi como 105 beneficiarios de los mismos~, toda vez que el H.

Ayuntamiento de Tekit, no opera programas de subsidio. En tal virtud, se declara la

inexistencia de la información relativa a las reglas de operación. criterios de selección

o acceso, montos asignados y beneficiarios de los programas de subsidio, para el

periodo señalado.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración,

G. JUANA NCISCO CAUICH CETINA
/ 'esorero Municipal

Nombre y firma de la Titular del UMAIP: C. Juan Gabriel Trujeque Chim \uevf'\
Fecha de generación del documento: 18 de Febrero de 2014
Fecha de actualización de la información: 18 de Febrero de 2014
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